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BOLETI OFICIAL 
D B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 
La* l eyes , órdenes y anuncios que harán de Insertarle 

en In« B O L S T I I C I S O H O H H Í se han d'e mandar il JrfV 
Pnlliiro respectivo, por cuyo conducto *• pasaran 1 loa 
Editor»» dr lo» mencionados periódicos. 

• (Keal orden 4t6ie Abril «V №9.) 

PRBCáOS l>E Kl SI IKIPCIOS 

Bn esta capital, llerado i domicilio, S'5i»pesMas rarnsusles anticipadas; foera 
a> •IU..V.V) al mrt.'*»\ trimestre, nal semestre T48«50 por an alio. 
• 5» admitía suscripciones en MalrM,en U Administración dei bobariar, plaza 

Jl «le Santiago, I  F u e r a de «sta capital, directamente por medio de carta a la.' I-

So publica todos los días, excepto los domingos. f m i n i s t r a n , con inclusión del Importe «VI timpo de «Doro en timbre* mó,; |es • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
l a s disposiciones de h a Autorlrfsdcs. excepto la» que 

sean* Instancia d» parle no pobre.se Insertare oflclal
mente asimismo cualquier anuncio exocrntci te al sers l 
cm nacional qnr dlmanr dr la» misma*; per las de iktf res 
particular pagaran M) céntimos de pi M i porcada ¡Iota de 
inserción. 

Número suelto 60 céntimos d> p«iu * 

PARTE OFICIAL 

g residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

gobierno ctail 
Sección de Instr ccien pública y Bellas 

Altes 
Ccn fecha 15 del corriente ha sido puesta 

la diligencia del cúmplase en el titulo a<l 
mitiistraüvo de D. Faustino García Aranda, 
nombrado por la Subsecretaría del Minis

terio de Instrucción púb lea y Bellas Artes 
Maestro propietario de la Ebouela de Din •» 
de Gettife. 

L o q u e se ononcia en el Boletín O f icial 
para conocimiento dol interesado y demás 
efectos. 

Madrid 20 de Octubre de 1904. = EI Jeíe 
de la Seooióc, Vidal L. Colmenar. 

8 7 .  6 5 . 

Con esta fecha ha eido puesta 'a düig noia 
del cúmplase en el titulo administrativo de 
D. Casimiro García y Martínez, nombrado 
por el Rectorado Maestro interino de la E¿

ouelade asistencia mixta do S*(ita Mari i du 
la Alameda (Robledoudo). Lo que se anuncia 
en el Bu¡ K M s O F I C I A L para conocimiento 
del Interesado y demás efectos. 

Madrid 20 de Octubre de 1904 =E1 Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

8 7 .  6 6 . 
— • • I • 

D i p u t a c i ó n F r o y i n c i a l 

Sesión de 1.° de Julio de 1904 
Señores que asistieron: 
P n sidente, Berna'!.—Montoya (Secre

tario). Mediano (Secretario acciden

tal). — Amfrola. — Baños.—Barranco.— 

BenUo Moreno. — Boccherini .—Bueudía. 
— Cárdenas. —Cetnbrano. — Cort ina.— 
Díaz Agoró.— D a z Guilocho.—Fernán

dez Añi las .—Fer> ández Morales .—Fer

Dándexde la Vega.—García de la Rasi

lla.—González Rujas.—Mesa de la Peña . 
—Muiiterros

0

.—Peláez.—Pérez Calvo.— 
Pérez Maguí».—Raboso.—Rincón.—Sán

chez y Valero. 
En la villa y corte do Madrid á 1.° de 

Jnl'o de 1904, reunid*'S los S e ñ o r e s que 
arriba so expresan b.«jo la preéí leueia de 
D. Justino Bornad, se abrió la sesión á 
las cuatro y media de la tarde. 

Leída t i acta do la anterior, es apro

bada. 
Entrándose en el despacho ordinario, 

se da o no ii ta y es aprobad» un dictamen 
de la Comisióu de Fomento propouieudo 
sr« proceda á la recepción provisional de 
Jas nb

r

as de habilitación del camino veci 
nal de San F e m a n d o á la barca de M j o 

rada, una rasque él Ingeniero provincial 
las compruebe. 

S s u i d a m e n t e se da cuenta do una c o 

municación del Sr. Visita lor d»d Hospi

cio manifestando que doña Rufina Zu

!oaga l n hecho un donativo de 1 103 boi

nas para los asilados de dicho Establecí 
rríiooto, haciendo uso de la palabra el 
Sr. B i e n ía para pedir se h i g a conslar 
e.i acta el agradecimiento de la Diputa

ción á la señora donante. 
121 Sr.Presideute prop »ne que el '"oto de 

gracias se extien la t a m b e n al Visitador 
del Establecimiento, Sr Buendfa, por su 
bu •nía gos'ión al frente del mismo. 

La Asamblea acordó de conformidad 
con a^bas propuestas. 

A continuación so da cuenta del e x p e 

diente del Tributa! de oposiciones á la 
plaza de Profesor de dibujo, proponiendo 
á los siete sellares opositores á que se re

fería la de 29 de Febrero último y el pago 
de los gastos menores ocasionados con 
motivo do los ejercicio?, haciendo uso de 
la palabra el señor Cortina para manifes

tar que el Tribunal, en cumplimiento de 
aoder lo de la Diputación, ha vuelto á exa

minar la prepuesta y no encoutrau lo mo

tivo suficiente para cambiar do criterio, 
propone nuevamente á los siete opositores 
que ha conceptuado con mayor aptitul 
[•ara el desempeño de la plaza. Aparte de 
esto, hace constar el interés de los Voca

les que han pertenecido al Tribunal e n 

que so apruebe desde luego, satisfacer 
los gastos menores de alumbrado, gratifi

cación al Couserj»», e t c . , ocasionados con 
este motivo, proponien lo pasen á la Su

pon >ridad los demás gastos relativos á 
dietas devengadas por ios Vocales no Di

putados, con el fin de que aquella resue l 

va si se han de satisfacer ó no. 
El Sr. Riucón dice que, aceptando des

de luego y daudo por bueno lo que 
ha dicho el Sr. Ce: tina de que e s un 
gasto justificado el referente á a l u m 

bra lo y haberes del personal, la cues

tión de I js dietas cree no puede apro

barse en la f»rma que viene siu que 
previameute dé dictamen la Comisión 
de Hacienda ó la de Personal. 

El Sr. Msa de la Peña propone que, 
en vista del mucho tiempo que ll^va 
pondieute el asunto que se está discu

tiendo, se resuelva oe una mauera ca

tegórica y d« unitiva lo referente á la 
plaza de Profesor de dibujo del Hos

picio. 
El Sr. Cembrauo manifiesta su con

formi lad con las palabras del Sr . Mesa 
de la Peña y propine que en esta mis

ma sesión se elija de entre los s iete 
opositores propuestos, por vota<*ióu no

minal ó por papeletas, al que haya de 
des m|ieñar la plaza. 

El Sr. Cárdenas se opone á lo pro

puesto poique estando en vigor la Real 
orden que prohibe tratar asuntos que 
no figuren ou el orden del día, cualquier 
acuerdo que se adptase sería nulo. 

Rectifican, Insistiendo en sus a n t e 

riores nianifestacione
0

, los Sros. Mesi do 
la Peña y Cátdonas. 

El Sr. Benito Moreno se muestra en 
priucipio conforme con la propuesta de 
que p.»se el asunto á la C «misión oV Ha

cienda, si bien ent iende que tratándole de 
un expediento que ha esta lo en la Dipu

tación dos ó tres veces y otras tantas en 
la Comisión Provincial , y quo l o q u e se 
discute ahora e s el pago de los gastos me

nores que fué indispensable realizar, 
creyó no había necesidad de es te trá

mite. 
Los Sres. Peláez y Pérez Calvo cons i 

deran necesario el trámite previo de que 
pase á la Comisión de Hacienda. 

La Asamblea acordó pasara el referido 
pago á la Comisión de Hacienda ó en su 
defecto á la Provincial . 

http://pobre.se
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El Sr. Presidente somete á la consi

deración do la Asamblea la proposi

ción del S r . Mesa de la P u i a para ha

cer el nombramiento de Profesor de 
dibujo. 

A. p» lición del Sr. Pérez Calvo se da 
lectura al art. 70 de la Ley, manifes

tando l o s S r e s . Mesa y C o i b r a u o que 
retirau su proposición, si bien hace 
constar el último de dichos Sres . Di

putados que este asunto tiene estado 
de derecho, porque la Diputación aior

do se l levara esto expediente al Tii
buual y que tan pronto formulara ter

na volviera aquí, figurando, por tanf>, 
en la convocatoria de todas las ses io

nes anteriores á ésta, siendo la de hoy 
una coulinuaeióu de aquéllas. 

El Sr . Peláez propone pase este 
asunto á la Comisión de Persoual y 
después do dar dictamen, celebrando 
una sesión más, puede quedarsolucio

nado. 
En nombro de la Comisión provin

cial , el Sr. Pérez Maguín mauifiesta 
que una voz lo haya estudiado, aqué

lla dejará resuelto esto asun.o con 
arreglo á justicia dentro del mes de 
Julio. 

Orden del día 
S e d a cuenta del s iguiente d c t a 

men de la Co oisióu do Persoua', pro

poniendo reconocer el derecho á per

cibir haberes dos le esta fecha á los 
señores D. Joaquín López Ayora y 
D. Antonio N i vario y Fernández, eu 
las vacantes de D. Lázaro Martín Pan
dado y D. Eugenio Jouve, en atoución 
á habar sido ño nbrados 1 >s dos pri

meros Jefes clínicos honorarios eu s  

8ióu do la Diputación de 20 de Julio 
de 1901, y por la Comisión provin

cial en 23 de Febrero de 1902 se l es 
reconoció el derecho á ocupar las pri

meras vacantes que ocurrieran, cuyos 
individuos couúuúau pres tan! ) servi

cio desde la techa de su nombramien

to eu el Cerro del Piraiouto y S j u 
Juan de Dios respectivamente; e n t e n 

diéndose que sólo desempeñarán el 
cargo hasta tanto que estas vacantes 
las provea la Diputación por oposición, 
como determiua el Reglameuto. 

El Sr. Sánchez se opone á la apro

bación del dictamen por entender que 
lo que s e pretende es uua i legalidad y 
además porque estando peu liento de 
resolución del Sr. Gobernador un 
acuerdo relativo al nombramiento do 
Jefes clínicos, si so resolviera en el 
sentido propuesto por la Comisión 
provincial , quizá hubiera que pagar 
del bolsillo particular de los señores 
Diputados los sueldos que ahora so 
coucedieran á estos señores, debiendo, 
por lauto, aguardar la resolución del 
Sr. Ministro de la Gobernación para 
resolver este asuuto sin incurrir en 
responsabilidad. 

Le contesta el Sr. Peláez, manifes

tando no existe ilegalidad eu este 
nombramiento desde el momento que 
está firmado por el Sr. Goberna tor, 
hecho en debida f )rma por la Comisión 
provincial y confirmado por la Dipu

tación. La única responsabilida 1 que 
á su juicio pudiera existir sería p >r 
retrasar el expediente dejándole sobre 
la Mesa. 

Rectifica el Sr. Sánchez, insistiendo 
eu la i legalidad de lo que se preteu 
de, porque la Diputación uo pudo otor

ga!
 á dichos Jifes clínicos ningún d.»

rtcho al nombrarles interinamente y 
sin sueldo. 

Rectifica igualmente el Sr. Peláez 
insistiendo en que los nombramientos 
de los señores Ayora y Navarro fueron 
aprobados por el señor Gobernador, 
como lo prueban los títulos de arabos, 
firmados por aquella Autoridad; expl i 

cándose k» sucedido porque al hacerse 
los rt&íridos nombramientos c o t i l o s 
de otros señores Jefes cl ínicos, resultó 

que sólo exist ían tres vacantes en vez 
de cinco que se proponía proveer, y 
como e s natural, liubo que e s p e r a r á 
que ocurrieran dos nuevas vacantes 
para que pudieran entrar á cobrar sus 
sueldos dichos señores , disponiéndose 
se les concediera el derecho á ocupar 
las dos primeras vacantes. 

El Sr. Cortina manifiesta que los 
señores Ayora y N «varrò fueron nom

brados Jff.s clínicos eu 1901 y des ie 
entonces han veni lo prestando serv i 

cios extraordinarios, el primero en el 
cerro del Pimiento y el segundo en el 
Hospital de San Juan de Dios; además 
la ¿ m i s i ó n provincial eu 1002, en 
vista de los bu»raos servicios que estos 
Jef s" clínicos prestaban, los reconoció 
el derecho á los haberos que pudierau 
correspondiídes; de suerte , que ahora 
únicamente se trata del reconocimien

to de hab reJ, pasaudo á ser numera

rios on vez de honorarios. 
E! Sr. Díaz Agero se muestra con

formo cou las manifestaciones del se 

ñor Pelárz, ocupándose después de las 
noti das publica las respecto á haber 
ordenado el 8"íior Gobernador uua vi

sita de inspección al Hospital de Sau 
Juan do Dios con motivo del alboroto 
allí ocurrido, y corno entiendo que con 
esto s e m noseaban las atribuciones 
do la Diputación, créete deben lucer 
ciertos reparos á dicha Autoridad con 
el respet» quo se merece. 

El señor Presidente da expl icac io

nes respecto al alb¿roto ocurrido en 
San Juan de Dios, y entiende que la 
visita que hi de girar el ¡Doctor 13>m

bfn no se d «be sólo á la iniciativa del 
señor Gobernador, sino á la tei Profe

s»r enea rg t í o de la sala, Sr. L o z m o . 
El Sr. Díaz Agoró da las gracias al 

Sr. Presidente p i r las exiljcài iones 
que ha dado, pidiéndole aderais excito 
el celo de los Sres. Interventor, Dir c

tor y Visitador del Establecimiento 
para que hagan olía iuspeccióu al ob

jeto do corregir deficiencias, ai exist ie

ran, siendo o n t 'S t i do por el señor 
•s i lente en el mismo sentido d e s ú s 

anteriores explicaciones. 
El Sr. Rúen lía manifiesta que no 

tiay contradicción entre la opinión de 
a Comisión y el voto qno h i de dar 

en favor del dictamen, porque si bien 
el acuerdo de aqu día fué en el senti lo 
de sacar á oposición las plazas de Jefes 
clínicos, los nombramientos de que 
ahora se trata son solamente Insta 
tanto se saquen á opo>ici)u estas pla

zas. Por esto y por tratarse de Mélicos 
de quienes tiMie las mejores referen

cia:, votará ahora su nombramiento, 
por exis' ir vacantes y ser necesario 
proveerlas , debiendo, sin embargo, 
aií idirse al dictamen de la Comisión de 
Personal se determine e l plazo en que 
las oposiciones han le teuer lugar, es 

timulando á este fin La actividad del 
sen >r Docano.Con esta condición, dice, 
votará el dictamen, por e n t e n l e r que 
de esta manera se cumplirá el Regla 

mento y s e aleuderá á ias necesidaJes 
del Hispital . 

Le contesta el Sr. C)rtiua minif »s

tau lo que la Comisión ten Irá presente 
la recomendación que se propone para 
el Sr. Decano, uo pudian lo. sin embar

g o , fijarse plazo hasta qua esté resuel

to el expediente que se tramita. 
El Sr. Valero Mirtín dice q te e s 

tando suficientemente discutid) este 
asustó por haberse consumido era ex 

ceso los turnos reglamentarios , proce

de adopta algtin acuerdo. 
El Sr. Sanche/, hace caastar votará 

en contra del dictameu por no haberse 
cumplido los preceptos regla menta

rlos al h i c e r estos nombramientos. 
Acto seguido q n e l ó aprobado el 

dictamen nombrando Jefe* c fuicos á 
los Sres . López A y o r a y Navarro, 
con el voto eu contra del Sr. Sánchez. 

A continuación se dio cuenta de la 

Memoria y cuenta de ingresos y gas

tos de la corrida do toros celebrada el 
•lía 9 do Junio último á beneficio del 
Hospital Provincia', haciendo uso de 
la palabra el Sr. C «rtina para pregun

tar si estas cuentas l ieuen que ir á la 
Comisión de Hicieuda, s iguiendo el 
precedente establecido con oirás más 
pequeñas. 

El Sr. Rocchorini manifiesta no hay

precedente alguno de que las cuentas 
de las corridas de toros hayan pasa lo 
a l a Comisión de Htelenda, por en

tenderse que la Comis'ón especial 
nombrada t ieue derecho á traorlas di

rectamente á la Diputación. 
M iníftesta uuevameute el Sr. Corti

na que también es Comisión especial 
la nombrada para juzgar los ejercicios 
de Oposición á la plaza le P/of sor do 
dibujo del Hispiólo, >, siu embargo, 
sus cuentas han pasado á la Comisión 
do H icienda. 

Después de pedir algunas explica

ción 'S el Sr. Pérez '.alvo, que san sa

tisfechas por el Sr. B 'ccheriní, que

darou aprobadas la Memoria y cuenta 
de ingresos y g»»tos de la corrida de 
toros celebrada el día 9 del próximo 
pasa lo ra <s á beneficio del Hospital 
Provincial . 

L >s Sres. Pérez Magnín y M aa de 
la P m i proponen á la Dip tUcióu se 
d»ra las gracias i la C>misióu organi

zadora de la corrida beuéflca, pues el 
no haber obteni lo las productos que 
s i esperaban sa debe, no á la f i lta de 
celo de aquélla, s i n ) á los obstáculos 
cou quo han t iopozad) por el escaso 
tiempo de jue han dispuesto para los 
trabajos preptratorios, agregan lo que 
para evitar que en lo sucesivo ocu

rra lo mista?, debo n «mbrarso con 
tie upo la referida C o m ' s n n . 

Eu nombre de !a Caraisióa, el señor 
R)cclieriui agrá lece la propuesta de 
los Sres. Per /. Miguíu y M si de la 
P o í h , mostránd »se conformo con la úl

tima parte do la raistni. 
La Diputación, por u n a n i n i l a d , 

acuerda conceder u u v d o de gracias 
á la Comisión organiza lora de la c o 

rrida benéfica. 
Leído el dictamen que propone que 

on vista de quo el Sr. D mano del Cuer

po Midico do la Bauoiicoucia provin

cial iulerosa era insistencia sa nom

bren algunos Jefes clínicos paia suplir 
las deficiencias q.te se observan por el 
osease mira »ro le esta clase do auxi

l iares , oxistien lo una Vacante p>r pa

sar D. Emet^rio Az lar, que la desem

peñaba, á formar parte del Cuorpo Mé

dico, en curao'irai rato do la Rial or
du d 119 le Febrero ultimo, y concu

rriendo eu D. J i só B m r k i i l y 3os>, 
Liceuci do en Me licina y Cirugía, 1 is 
cou f i chúes altaraeu'.e reco neud «ble3 
que acredita por medio de ceitdl acio

nes expedidas por emitientes Pr f s> 
ivs leí Cuerpo Mélico, la Comisión lo 
propone para oca par dicha vacante, 
cou el haber consignado en presupues

to, con carácter de interiuo y hasta 
lauto estas plazas se provean por opo

sición, como let»rraiua el Reglameuto. 
El Sr. Sánchez p i l e que to los los 

asuntos de personal i »s rotire la Comi

sión, dejándolos al conocimiento de la 
provincial. 

El Sr.Fernández Mírales , en nombre 
de la Comisión, mmidesta que uo pue

de acce ler á lo que solicita el Sr. San 
c h e z . 

Et Sr. Sanche* insiste en su pretcn

sión y combate el dictamen puesto á 
discusión, m «n'fost ra lo quo de apro 
b*rse los no nbranientos q u e se pro

ponen, se faltaría á Ias prescripcíonos 
reglamentarias, y como no quiere in

currir eu respras ib i l i lad, hace cons

tar que votará en contra. 
El Sr. Díaz Agoró rainiflesta votará 

en contra del ditara mi para ser conse

cuente en el criterio que sostuvo en la 

Comis'ón provincial votando en ci 
de estos nombramientos, por no a 

tarse á las prescripciones regh m . ; ! f
s

* 
rias y no haber motivo рагГсалр'к

18

* 
ahora de oí iuión.

 D ,

*r 
El Sr. Fernández de la Vega m a . 

fiesta que estand » la C ) m i s n a % r 2
D l



rae en que estas plazas se proveA 
por oposicióo, no puede, sin embaraí!

1 

menos de propmer eslos oombami * 
tos para que los servicios del H>s ,;°Д 
no s e resientan en tanto aquellas 
verifican, y por eso uo se ht«en en* 
carácter defluitivo, siuo interíname

 u 

te y sin crear derechas paraloeuce l 
s ivo . 

El Sr. Rincón dice que el acuerdo 
de la Comisióu Provincial *o basi, 
que en su ponencia en el dictamen del 
Sr. Decano, en el que se exponen loa 
inconvenientes de estos nombramien

tos y los abusos y deficiencias adver

tí l o s a crasocuencia de no cumplirse 
el Reglameuto en esta parte. T i n n i Q a 

manifestando que los individuos que 
pertenecieron á la C>misióa Provio> 
cial no pueden ah>ra votar en coutra 
de su auterior criterio, euleu lieuio 
que si s ra urgentes estos nombramien

t)S deban ha rerse pronto las oposi

c iones . 
El S r . Fernández de la Vegi mini

fiesta que desde que tomó su acuerdo 
la Comisióu Proviocial I n s t i l a fecha 
han ocurrí lo bijas eu «1 Cuerpo de 
Jefes clínicos, hasta e l punto dз hacer 
njeesarios ah >raestos nombramientos, 
no habien lo iuc >uveuieuie en votar

los «ra tanto so verifican las oposicio

nes que se Inu de celebrar. 
El Sr. liien lía h3ce análogas consi* 

d e r a c b n e s á las del Sr. R ucau, rami

fastaud > que votó el anterior ditaraen 
discutí lo prq te estaba en condicio

nes diferentes á los que so discuten 
ahora, respoct > á los cuales entiende 
sería lo más acertado que la Comisión 
los retirara, est imulan!> la actividad 
del Sr. D j c j u o ptra que inrae hala

mente se provean las vacantes p >r opo

s ic ión. 
El Sr. Fernludez Мнм1ез dice que la 

Comisión de Personal, al proponer es

tos nombramientos, h i tenido eu cuen

ta uua corauuicación del Sr. Daca поев 
que raauifl )sta la n tcesidad de cnbrir 
se is vacantes para aleu ler debidamen

te al servicio del Hospital. 
El Sr. Cortiua hace constar que si 

bien votó el acuerdo de l tComisióa 
provincial á quo perteneció, ahora vo

lará estos nombramientos por haber 
cambia lo las circnnst ra das, pues aho

ra ol s e ü ) r Decano considera necesario 
lo que antes uo estimaba urgeute para 
atender los servici >s. 

Por intimo, después do rectificar el 
S r . S á u c h o z i o s

:

s t i e n l o en sus ra?na

festaciones auteriores, q teda aprobado 
el dictamen nombrando Jefe clínico í 
D. José B)urkt i l y Beso, por trece vo

tos de los s e n >res Amlrola, Cárlenas, 
Cembrano, Cortina, Fornáudez Arri

bas, Fernáudez Morales, Fernán lez de 
la Vega, García de la Risil la, Gouza

lez Boj<s, Mel iauo , Poláez, >
l o D l

^ ¿ 
soñar Presi lente , contra once ue w 
señ»res Benito Nbreno, Buen lía, 
cheripi , Díaz Agero , Díaz OaúoOfi, 
Mesa de h Pona, Monterroso, re** 
Calvo, Rincón, Sánchez y Pérez BW8 

El Sr. Peláez dice que hibieode 
transenrri!o las tres horas regí*™ 
tanas , pi le que 1 >s deraís ^ l l u l

N J g S a o 
orden del día que leu s >bre la » 
p i s e n á la Comisióu provincial. 

El Sr. R mito Moreno mauírt^-J ч 
no pue le darse por lermmado в ^ 
r ió lo sin aprobar los

 d i c l á

.
m 0 a e

n o r q ; n 0 
que las Comisi raes los ^

cdu

A^\s\6a 
serla tanto como decir á la ü r g¿a ' 
provincial quo uo son as intW T & . 
tes , y si 1 o s ra, dtráe la ^

l

v
a

^c\0n*
r

-

solverlos antes de dejar de i «
u 
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i7i Sr. Pelmez r u e ? a se le cite el ar-
, ¡ o del Reglamento que dice no 

dea q i l 0 ( l a r s o b r e , a M e s a , o s d l c 

faenes del ordeu del día, insistiendo 
W1** petición á fin de poder estudiar 
??« dictámenes, 

pi Sr. Cárdenas manifiesta que el 
59 del R 'g lamonto concede, en 

tocto, el derecho do pedir queden so-
h e la' Mesa los asuntos?, pero añade: 
Se exceptúan do la disposición ante-

*'or l ° s 1 u e P u ' ^ e r a a motivar rospon-
rIbilidad por falta do cumplimiento de 

te ^ Q e s t 0 c a 9 0 ' ^ c e ' 8 0 n a ^ a u u 0 

relativo á subasta do acopios para las 
carreteras, y ademán, por tratarse lo 
la última sesión del período, no pue
den tampoco dejarse sobre la Mesa. 

El Mesa do la Pona propone so pro
rrogue la sesión. 

El Sr. Peláez pid* votación nominal 
para acordar la prórroga. 

£1 Sr. Díaz Agoró ruoga á la Comi
sión de Personal mauifíeste, antes de 
precederse á adoptar el acuerdo do la 
prórroga, si retira ó no los dictáme
nes. 

El Sr. Pérez Calvo, como indivi 1ro 
de la Comisión do Porsonal, manifiesta 
que rotira todos los expedientes que 
DO se han discutido. 

El Sr. Fernández do la Vega pide la 
urgencia para la discusión dol dicta
men señalado con el mira. 4 , y por 
consiguiente, quo no so retire. 

El S •. Presidonto manifiesta que han 
quedado retirados todos los dictámenes 
de la Comisión de Personal, y ordena 
al Sr. Secretario continúe le> eudo los 
demás asuntos del ordon del día. 

Varios Sros. Diputados protestan do 
las palabras del Sr. Presidente, m a n i 
festando el Sr. Cortina que la Comisión 
de Personal no ha retirado ningún dic-
tameu, sino que ha sido por decisión 
de uno sólo de sus individuos. 

El Sr. Presidente hace observar que 
no puede tolerar discusión sobro oslo 
incidente, pasando seguidamente á 
despachar los asuutos de la Comisión 
do Hacienda, quodando aprobados sin 
discusión los s iguieates dictámenes 
que proponen: 

Solicitar autorización de la Superio
ridad para la concesióu de la gratifi
cación al porsonal de la Sección de 
Quintas, a o r d a d a por la Comisión 
mixta do Reclutamiento en 11 dol c o 
rriere . 

Conceder la pensión temporal de 
225 pesetas anuales, por espacio de 
OQCO años, ádoña María Matas, viuda 
del Oficial de la clase de cuartos, don 
Karaóu Caballero, y declarar de abono 
á la misma las ltil'f l pesólas quo el 
fluado dejó siu percibir, por haberes 
correspondientes á losvoiutiuuovo pri
meros días del mes de Mayo último. 

Aprobar la instancia do varios o p e 
rarios do las cuadrillas permaneutos , 
^licitando se les abono un octavo de 
di* por haber trabajado una hora más 
desde 1.° do M J V O , y disponer quo en 
Jdelaute la jornada so reduzca á ocho 
ñoras «liarías. 

Conceder e l dote de 125 pesetas á 
Emilia Santa. Ana, acogida quo fué en 
las Mercedes. 

Idemá Mercedes Rita Ocaña, ídem 
•Jeta. 

juera á Juana Rodríguez, id. id. 
J;leni á Fel isa Cruz, id. id. 
Contestar a l a Real ordeu del Mi

s t er io de la Gobernación, fecha 22 
¡?a -x u l l i ; u 0 » trasladando la rocla-
^cióh de la Diputación proviucial de 
r a ? ! a , , a s o b r o l ' a S° P o r esta Corpo-
S l "í d e 3 1 t * ' 5 0 pesetas que se le 
esta11 p o r tíStaucias de dementes de 
e s

l * n r ° v i n c i a eu aquélla, que si bien 
fee»a 0 q u o t a l liquidación e s per-
a « t e n ? e n l e C j U Í ° r m e , la de Granada 
drid i» P ° r i 2 u a l ^ n ^ P 1 0 á l a J o ' N i a -
iafiaif O 0 ' 7 ° pesetas, que á pesar de 

u*taS reclamao.tnnAa nrt ha nnriM* 

conseguirse reconozca ni conteste ma
nifestando su conformidad; y que s i en
do muchas las Corporaciones que se 
hallan eu igual caso, y de gran i m 
portancia las cantidades quo adeudan, 
se hace preciso dictar por aquel Cen
tro superior una disposición do carác
ter genera' , obligaudo á las Diputa
ciones de proviuci ís á liquidar con la 
de Madrid las cantidades quo so adeu
dan m u t u a m e n t e 

A continuación, y con el voto en 
Contra dol Sr. Mediano, os confirmado 
el s iguiente acuerdo do la Comisión 
provincial, concediendo o! donativo 
acostumbrado do 100 peseta?, con car
go al capítulo de imprevistos del pre
supuesto vigento, á ia Orden Española 
Humanitaria de la Santa Cruz y vícti
mas dol 2 de Mayo de 1808. 

Quedan igualmente aprobados sin 
discusión los s iguientes dictámenes do 
la Comisión do Fomento: 

Proponiendo se ordene al Arquitec
to provincial, á instancia del Ayunta
miento do Majadahonda,estudio el pro
yecto do traída do aguas á dicho pue
blo y formule su presupuesto, para eu 
su vista acordar el auxil io quo dicho 
Municipio solicita y quo la Diputación 
puede otorgarlo. 

ídem aprobar la distribución del sor-
vicio do sobrestantes hecha por el so* 
ñor lug» n ; ero y plantilla de Peones 
camineros remitida por el mismo, e n 
tendiendo quo deben amortizarse las 
vacantes do sobrestantes hasta redu
cirse su número á cinco, segúu la plan
tilla adjunta al presupuesto de 1902; 
que los capataces más modernos o c u 
pen las vacantes que ocurran una vez 
amortizadas las 21 plazas do Peones 
camineros quo resultan sobre la plan-
lilla aprobada, como peones distingui
dos, cou el mismo sueldo que hoy dis
frutan; que á medida que se tormiueu 
las carreteras y caminos vecinales on 
construcción, se encarguen do su con
servación, por riguroso t u m o , los peo
nes que resulten sobrantes, s egún la 
plantilla quo acompaña al expediente , 
y , por último, quo on el término de 
treinta días, á epatar del en que se 
ejecute el acuerdo quo la Diputacióu 
adopto on osfo asunto, el Iugeniero 
Jofo dará cuenta de su estricto c u m 
plimiento á la Diputación ó Comisión 
proviucial en su caso. 

ídem se devuelva al Sr. Ingeniero 
Jefe provincial las certificaciones de 
obras ejecutadas on la carretera de Ei 
Molar á Rascafría, primer trozo c o m 
prendido entro Miradores y este úl t i 
mo puut>, expresando lo fueron en el 
mos de Febrero último, para quo -íe re
hagan, aplican lo su importe á los me
se s on que so hayan ejecutado y pasen 
luego á la Comisión de Hacienda pa
ra que las tenga en cuenta al formar 
el presupuesto adicioual, y cons igno 
en su capítulo XIII la c f r a uecesa i ia 
para satisfacer al contra lista lo que so 
lo adeuda por el año anterior. 

Celobrar una tercera subasta para 
la contratación do los acopios y uia-
chaquoos de piedra con deslino á la 
conservación del firmo do las carrete
ras provinciales do la primera demar
cación, en las mismas condiciones que 
las anteriores, quo han resultado d e 
s iertas . 

ídem id. id. para las de la. segunda 
demarcación p^r las mismas circuns
tancias. 

I ieui id. i 1. para las de la tercera 
por idéntico m iLWo. 

ídem í J. id. para las do la cuarta por 
ídem id. 

Ídem íd. id. para las do la quinta 
por íd. id. 

Aprobar e l pliogo de condiciones 
económico-administra'ivas para la s u 
basta de las obras de reparación de la 
carretera de Fuontidueña á Colmenar 

reclamaciones no ha podido j de Oreja por Villamanrique, acordada 

por la Dputación en 17 del corrionte . 
Proponiendo quo para dar cumpl i 

miento al expediente iucoado para la 
venta de terrenos sobrautes do expro
piaciones verificadas por ocupación de 
carreteras provinciales, se tenga en 
cuenta lo que dispone la Ley de expro
piación en su art, 43, de notificar ú los 
primitivos propietarios á quiouos la 
Ley concede el derecho de reversión, 
y que á su vez so conozca el estado de 
inscripción eu el Registro de la pro-
piodad do las hojas do aprecio corres
pondientes. 

Después de terminado el despacho 
do los asuutos figurados en e l ordon 
del día, el Sr. Sánchez anuncia su pro
pósito do interponer recurso contra el 
acuerdo adoptado uombraudo un Jefe 
cl íuico. 

El Sr. Mel iano a n u n c i a d l a Dipu
tación quo la Excma. Sra. Marquesa do 
Villamejor ha hecho un donativo do 
700 pesetas á la Casa de Maternidad 
para que libremente se inviertan en 
mejoras para el Establecimiento, y 
propone se conceda un voto do gracias 
á dicha sonora por su geuoroso dona
tivo. 

El Sr. Mesa de la Peña propone se 
haga extonsivo el voto de gracias al 
Visitador, Sr. Mediano. 

La Diputación acordó de conformidad j 
con arabas propuestas. 

El Sr. Mediano ruega se dé lectura, 
y así se hace, al oficio remitido por el 
Sr. Decano del Cuerpo Médico en ol 
que participa haber sido designado ol 
Doctor Azúa, para asistir en concepto 
do Delegad > del Cuerpo Mó lico pro
vincial al Cougreso Médico do Berlín, 
habiendo aquél aceptado la represen
tación de sus compañeros y renunciado 
á toda indemnización. Termina propo
niendo se den las gracias al Doctor 
Azúa por s generosa couducta. 

La Asamblea acordó acceder á la 
propuosta del Sr. Mediano. 

Seguidamente la Diputación acordó 
dar por terminadas sus ses iones en el 
presente período semestral . 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar so levantó la sesión, e x t e n d i é n 
dose la presente acta, que firman ol 
Sr. Presidoulo y Diputados Secretarios, 
que cert i f ican.=V.° B .°=El Pres idon
to, Justino B a r u a l . = L o s Diputados Se
cretarios, Montoya y Mediano. 

ayuntamiento? 
Alpedre te 

Qaedan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretarla de esto Ayunta
miento p<»ra oírse las reclamaciones opor
tunas: 

Por el término de ocho días, el reparti
miento de ta contribución territorial por 
riqueza rúatiüa y pecuaria de este distri
to para el próximo afto de 1905. 

Por ifftt'j! plazo, tus listas oobratorlas 
de la propia contribución en los mencio
narlos uno y distrito, por r-iZOn de la ri
queza ui'b i n a , ó sobre los edificios y so
lares. 

Y por ei término do quinoe días, la 
matrtoula industrial y de comeroio oo-
rrespondiente á este propio distrito mu
nicipal y dioho próximo ejercioio de 1905. 

Lo que se hace s.tb-jr al público para 
1 0 3 Uaea condúceme por medio del pre
sente, qu^ será inseru en el 13o". E T I N O F I 

C I A L de esta provínola. 
Alpedrete 14 de Ootubre de 1901.=El 

Aloalde, Nicolás Pérez. 
8 4 . - 9 2 4 . 

Ambite 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretarla de este Ayunta-
! miento los documentos siguientes: 

El repartimiento de la contribución te
rritorial por riqueza rústioa y pecuaria 
y las listas de edificios y solares para el 
«fio de 1905. por un plazo do ocho días. 

La matrioala industrial formad -« para 
Igual ano, conoediendo un plazo de quin
ce días. 

Los interesados en diohos dooamentos 
pueden hacer en los plazos que se indi
can ¡as reclamaciones quo crean justas, 
pues transcurrides que éstos sean no se 
admitirá ningnna 

Ambite 13 de Octubre d« 1904.= El Al
calde, Patrocinio de Torres. 

8 4 . - 9 2 6 . 
Cani l las 

El repartimiento da la contribución te
rritorial y peousria formado para ol afio 
de 1905, se h a l a terminado y expuesto 
al público por término deoohodUs para 
oir reclamaokne* en la Seoretaria de 
este AyuntamÍ3nt.», pisados lo* cuales 
no se admitirá nifguna. 

Canillas 11 de Octubre de 1904. = El 
Aloalde, Hilario \ illejo. 

84.—933. 

Se halla termin da y expuesta al pú • 
blloo en la Secreí iría de este Ayunta
miento, para oir r olamaoíones, !a matrí
cula del subsic.io ndustrial de esta villa 
formado para el p óximo alio de 1905, por 
espacio de quinoe días. 

Canillas 12 le Oatubre de 1904. = El 
Alcalde, Hilarlo Vallejo. 

8 4 . - 9 4 2 . 

Carab: nchel Al to 
Terminado el r< partimiento do la con

tribución territori il por rúnica y pecua
ria de este ten íin > ptra el afio de 1905 
queda expuest» â  públioo por término de 
ooho días en lí. Secretaría de este Ayun
tamiento para qu> los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinarle y 
hacer las oportunas reclamaciones. 

Carabanohel Al o A 11 de Ootubre de 
1904 =tól Alcalde, Antonio Rodríguez. 

81,—832. 
Cercedil la 

En la Secretaria de este Ayuntamien
to y con el fin de oir reclamaciones se 
hallan expuestos al públioo, por término 
do diez días, el presupuesto y pliego da 
condiciones aprobados por la Corporación 
para las obras de reparaoión del oam'.no 
vecinal que unn este pueblo oon la Esta
ción del ferrocarril, 

Corcedilla 9 de Ootubre de 1904. = El 
Alcaide, Constantino Sanz de Miera. 

83.—920. 

Cenicientos 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo por término de ocho días los re
partimientos de rústica y urbana de e3ta 
villa para el afio de 1905. 

Se htoe Bab;r para que loa Interesados 
pao t a n examinarlos y reotatnar sobre 
los mismos, advertidos que después da 
dioho pltzy no se admitirá ninguna re
clamación. 

Cenicientos 13 de Octubre de l904 .=El 
Aloalde, Inocenoio González. 

84.—938. 

Corpa 
Los repartimientos de la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa par» 
el «ifio próximo de 1905, se hallan termi
nados y expuestos ai público en la Seore • 
tarta de este Ayuntamiento por término 
de ocho días pirs oir reclamaciones, pa
sadas los cuate« o • se admitirá nioguua. 

Asimismo se btlla terminada y e x 
puesta al públioo por igual plazo la ma
tricula industrial para el afio próximo, 
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para que poeda ser examinada y h c e r 
las reclamaciones á que hubiere lugar. 

Corpa 14 de Ootubre de 1904.=EI Al-
oalde, Víctor Salamanca. 

83.—923. 

C l e m p o z u e l o s 
El repartimiento individual de la con

tribución rústica y pecuaria de este tér
mino munioipal para el año de 1905, Be 
encuentra terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaria de eete Ayuntamiento, p ira que 
pueda ser examinado por quien lo desee. 

Ciempozuelos 11 de Octubre de 1901.=» 
El Aloalde, Kamdn Martin. 

8 1 . - 8 3 3 . 
El Escorial 

Se halla terminado y expuoato al pú
blico por término de diez y ocho días, pa
ra oír redamaciones, el repartimiento in
dividual de la oontrlbuoóu territorial y 
peonarla para el ehroioio de 1903, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

El Escorial 13 do Octubre de 1901,=» 
El Aloalde, Joaé de la Cuesta. 

84.—935. 

Galapagar 
El proyeoto do presupuesto munioipal 

ordinario de este distrito para el próximo 
alio de 1905, se halla terminado y expues
to al público ea esta Seoreta ría por tér
mino de quince dias para oir reclama
ciones, pasado los oaale-i no ae admitirá 
ninguna. 

Galapager 13 de Oatubre de 1904.=E1 
Aloalde, Venanoio Sánchez. 

8 4 . - 9 3 2 . 

La Olmeda de la Cebolla 
Se halla formada la matricula indus

trial para el año de 1905, correspondien
te & esta looalidad y expuesta al púb ico 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
por quince dias para oir reclamaciones. 

La Olmeda de la Cebolla 12 de Octubre 
de 1904.=El Alcalde, Juan A. Moratillo. 

8 3 . - 8 9 3 . 

Los Santos de la Humosa 
El dia 30 del que cursa, y hora dé las 

once de su mañana, tendrá efecto en es
ta Casa C o n s i s t o r i a l la subasta de roza 
de leñas de taray de la Dehesa Rivera, 
de estos propios, sirviendo de tipo la can
tidad de 1.000 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en Secretaría desde este dia 
hasta el señalado para la subasta. 

Los Santos de la Humosa 10 de Octu
bre de 1904. = El Aloalde, Kmilio Mon
tero. 

83.—922. 

Lozoya del Valle 
Se halla terminado y expaesto al pú

blico por término de qu'nne dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario de esta villa que ba 
de regir durante el año de 1905, á los fi
nes prevenidos por la vigente ley Muni
oipal. 

Asimismo se halla terminad t y e x 
puesta al público porotrus quince dias, 
para oir redamaciones, la matrioula in
dustrial formada p i r a dicho años do 1905, 
advertidos que tmnsourrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Lozoya 10 de Ootubre de 1904 = El 
Aloaldu, An.iat<uiio García. 

84—930. 

NanllrÓH 
La matrícula de contribución indus

trial pertenecióme al año de 1905. ae 
halla terminada y expuesta al públioo 
por término de quince dias para oir re 

clamaciones; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Manjirón 10 de Octubre de 1904.= 
El Alcalde, Juan Alonso. 

84.—940. 
Mónte lo d é l a S i e r r a 

El repartimiento de la contribución te
rritorial y peonaría de este lérmino for
mado para el año de 1905 se encuentra 
expuesto en la Secretaría de este Ayunta, 
miento, por término de ocho dia*, en cu
yo tiempo podrá el público hacerlas re-
olaraaoioues que considero pertinent'8. 

Montejo de la Sierra 14 de Octubre de 
1904.=El Aloalde acoidental, Bartolo
mé Fernández. 

8 4 . - 9 3 4 . 

ftavalaraente 
El día 3 del próximo Noviembre y ho

ra de los doce del dia tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la subas
ta de los u .stos de la Dehesa de Mingo 
Romano de estos propios, bajo el tipo y 
condiciones que oontlene el respectivo 
pliego formado por la Superioridad al 
efecto, el que ae halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando lioitadores 
á dicha subasta. 

Navalafuente 14 de Oatubre de 1904. 
=E> Aloalde, Santiago Hernando. 

85.—10. 
Perales de Tajuña 

El presupuesto munioipal ordinario de 
esta villa para el año próximo de 1905, 
se halla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de quince di il para oír redamaciones, 
durante ol cual puede ser examinado por 
quien !o estime conveniente, pues pa
sado dicho plazo no se atenderá ninguna. 

Perales de Tajuña 9 de Ootubre de 
1904. = EI Aloalde, Frano'.sco Garrido. 

8 4 . - 9 4 . 

Pezuela de las Torres 
La primera subasta para arrenda

miento de los pastos del Monte el Val, de 
estos propios, para su disfrute con 400 
oabezas lanares por afio forestal, ten Irá 
efeoto el día 3 de Noviembre próximo y 
hora de las dooe en la Sala de Sesiones 
de esto Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó del que legalmente 
le sustituya, 

j El tipo de subasta es el de 400 pesetas, 
y las condic ones las que expresa el plio-

¡ go remitido á esta Alcaldía por el señor 
Ingeniero Jefe de la Sección faoultaiiva 
de Montes de la Región 12, el oual se halla
do manifiesto lodos los días no festivos en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate. 

Lo quo so hace púb loo llamando l i
diadores. 

Pezuela de las Torres á 17 de Ootubre 
de 1904.=El Aloalde, Gumersindo Ba
chiller. 

85.—32. 
R o b l e d o de C h á v e l a 

Se halla terminada y expuesta al públi
ca en la Seoret8ría da este Ayuntamiento 

oioio de 1905, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que durante dicho plazo pue
dan sor examinados por cuantos contri
buyentes lo orean conveniente y hacer 
tas reclamaciones oportunas. 

Torres 14 de Octubre de 1904.=EI Al
oalde, Ángel L. Guenero. 

84.—937. 

Torrejón de Ardoz 
El repartimiento do la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa para 
el próximo uño de 1935. se encuentra ter
minado y expues'o al púb ico por término 
de ocho días en la Seoretaría del Ayun
tamiento para oirías reclamaciones que 
se presenten al mismo. 

Torrejón do Ardoz 14 de Ootubre de 
1904.=EI Aloalde, Adolfo Fernández. 

84.—936. 

L* matricula del subsidio indus'rial de 
eaia villa para el año de 19D5 se encuen
tra formada y de manifiesto al público 
por término do quienoQ'días, en la Seore
taría de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

Torrejón de Ardoz 14 de Ootubre de 
1904.=EI Aloalde, Adolfo Fernández. 

84.—939. 

Valverde 
Se hallan expuestas al público en la Se-

oretnría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias las listas oobratoriag 
de la contribución sobre edificios y so
lares de este término municipal para el 
año de 1905, para que los interesados 
puedan presentar las oportunas redama
ciones. 

Así también so hallan terminados y e x 
puestos al público por tiempo reglamen
tario les rep vrtimientos sobre la contri 
buoión rústica y pecuaria de este distrito 
municipal para el año de 1905, con el fin 
de oir reclamaciones. 

Valverde 14 de Ootubre de l904.=El 
Aloalde, P. O., Claudio Ramírez. 

8 4 . - 9 2 5 . 

Se halla terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir redamaciones, el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo afio de 
19C5, pisado el cual no se admitirán las 
que se produzcan. 

Valverde 10 de Ootubre de 1904. = El 
Alcalde, P. O., Claudio Ramírez. 

81 —829. 

Y i M e t o r r o s 
El dia 1.° do Noviembre próximo, á las 

dooe de su mañana, se vorlfloará en esta 
CasaConsistorial la subasta de las hierbas 
do invierno da *FA Soto» de estos propios, 
bajo el tipo de 700 pesetas y las demás 
oondiciones que constan en el pliego for
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de la 
Región. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los que quieran tomar 

el tipo y condiciones que se expresan 
en el pliego de las mismas expuesto al 
público en esta Seoretaría. 

Villavioiosa de Odón 10 de Ootubre de 
1904.—El Aloalde interino, Vi 0toriao 0 

Menéndez. =» Joaquín Navarro y Mora
les, Secretario. 

82.—870. 
Villa del Prado 

Confeccionadas las listas oobratorlas 
para la recaudación de la conrihuoión 
urbana de esto término durante el afio de 
1905, por venir rigiendo en esta villa 
desde 1901 el padrón de edifioiosy solares 
se hace sabor queian expuestas al p a . 
blico en la Secretoria munioipal durauto 
el plazo de ooho días para admitir recia» 
maoiones, que sólo podrán versar sobre 
errores aritméticos ó de copia. 

Villa del Prado á 14 deOctubre do 190 4 
= P. D., Roberto Regúlez. 

8 4 . - 9 2 8 . 

ViUanueva de P e r a l e s 
Se arrienda en públioa lioitaoión el 

aprovechamiento de los pastos de in
vierno del monte de esta villa oon 1.200 
oabezas do ganado lanar, desde l.° de 
Noviembre próximo á 31 de Marzo. 

La subasta se verificar» el dia 31 del 
actual, á las onoe de la mañana, en la Ca
sa Consistorial de esta villa oon sujeoión 
al pliego de oondiciones que está de ma
nifiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento y en el tipo de 3 250 pesetas. 

Villanueva de Perales 16 de Ootubre de 
1904.=E1 Alcalde, Bruno Ribagorda. 

8 5 . - 9 . 

Mministraoiáü ds Hacienda 

de la provincia de Madrid 

A V I S O 
A los Ayuntamientos de esta provincia 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
Real dcoreto de 14 de Junio de 18 »7, se 
previene á todos los Ayuntamientos de 
esta provínola que no hayan enviado las 
certificaciones referentes al 20 por 100 de 
propios y 10 por 100 de pesas y medidas, 
que de no efectuarlo en el improrrogable 
plazo de diez dias so les impondrá la 
multa de 50 pesetas que previenen las 
leyes vigentes. 

Madrid 14 de Ootubre de 1904.=José 
R.Sedaño. 

8 6 . - 2 8 . 

por término de quinoe dias para oir re- P » r l e 6 0 l a subasta 
olamic * .i \i mattioula industrial de 
subsidio y de omeroio do esta villa y su 
término mu'iíoipal, que ha de re^tr du
rauto el próximo año ie 1905, poes pasa
do dioho pUzo no s i • l u i i ra n n ;una. 

K »b:e lo d«¿ Cn*ve a 14 le Ootubre de 
19J4.=E1 Aloalio, hidoro Siocho. 

81.—943. 
T o r r e s 

El repartimiento de la omtribución 
territorial y peouaria y las listas oobra-
tarias de urbana para el próximo ejer-

Valdmorras 12 de Ootubre de 1904 = E I 
Teniente Alcalde, Eoieterio Martin. 

8 3 . - 921. 

Vi l l tv i ¡o a dD Odón 
Por ncuordo de este Ayan'araiimo f** 

: cha 1 ° d .1 actual, ae a o* á pilbdoa au-
bista et servicio do los puestos púb icos 
de esta vida para el 23 de los corri n'o* 
y hora de las onoe ue sa m iñiua, por el 
término de un año, que principiará á con
tarse desde l .°deEnero próximo venidero 

- al 31 de Diciembre del mismo año, bajo 

Providencias judiciales 
Tribunal Provinc ia l Contencioso 

Adminis trat ivo 

MADRID 
Ante el Tribunal provincial y Seoreta

ría del que suscribe, se ha Iniciado re-
ourso contencioso administrativo por el 
Ayuntamiento de Madrid sobre revoca
ción del acuerdo del Gobernador olvil de 
esta provinoia de 27 de Junio último, que 
declaró la nulidad del deoreto dé la Al-

: oaldia sobre aplioaoión de la tarifa de ar-
1 bltrios municipales por la oo'.ooaoión do 

unoi traosfórmadoros de euorgí t eléctri
ca c>no*d¡ la á la Sociedad de Chamberí. 

Lo qu.» en oumpllmlento de lo aoordad* 
por dicho Tnbuual en providenola de 30 
d j Síptiemore próximo paüdo, se añón
ela para oooooiuionto do los que tuvie
ren interés directo en el negooio y Q Q Í 8 * 
ran oodyuvar en él á la Administraos-

Madrid 12 de Ootubre de B " 
Lioenoiado César SAnohez. 65. - 1 1 . 
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Jateados militares 

MADRID 
José SAnohea de Castilla y Fernán-

Tsniente del Escuadrón de f 
Comandancia d e , a Guardia civil d e 

** drtfy J a ' ' 2 i n a t r a o t 0 ' ' d e , a s diligen
cia previas q'te se instruyen por su-

jef. P « - l t n e r 

O 
j| ádri¿ y 

«piral 
gatos nia'os tratos pur una pareja del 

J j e r p o al p a ' 9 1 0 " Manuel Barrios Ma-
i&n el día 7 del actnal en el término 

¿uoioipal d e A , f t v a o a - usando de las fa
r a d e s que le conoe lee l art 3?7 del 
# i i g o deJos'tcia militar, por el presente 
¿dicto cit", '•«nn . v emplaza a! paisano 
Hinoel Barrios M«gadán, de veinticinco 
l f i 0 J de edad, natural de Oviedo, cuyo 
¿omioilio y par idero se ignora, para que 
^jjcl término do diez días, contados des
de ea pub ioaoíóu en los periódicos oficia
les, comparezoa en este Juzgado mili 
ttr, que tiene *u resideocla ofloial en la 
¿isa cuartel del Real Sitio de El Pardo, 
coa el fin do prestar declaración en oita-
¿41 diligencias, pues asi lo tiene acorda
r e n diligencia de este día. 

Dado en Madrid A 12 del mes de Octu
bre de 1904. = V.° B."=E1 Juez instruc
tor, .losé áánehez do C«stilla y Fernan
dez =Ei Seoretario, José Hernández. 

8 3 . - 9 0 7 . 

Juzgados de pri-nera Instancia 

BUEN AVISTA 
ü. Menuel del Valle y L'ano, Juez de 

primera Instancia ó instrucción del dis
trito de Buenavis:a de esta corte. 

Por el presante cito, llamo y emplazo A 
Segundo Martínez Btrtan, Ab 'gado, que 
a» tenido su domicilio en la calle de 
Atocha, núm 80, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
aleo que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgado», callo dol General Castaños, 
oon el objeto do responder a los cargos 
que I) resultan en causa por injurias; 
ap.'roibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio 
4que hubiere lugir . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
tód*8 las Au'orid idea, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca dei expresado prooesado, cuyas 
seflis personales se ignoran, y en el caso 
de ser habiJo lo pongan A mi disposición 
«o la Cárcel oetuiar de esta corte. 

Madrid l l de O»mbro de 1904 = 
Manuel del Vallo = E . Escribano, por ra 
«ompafiero Sr. Aguilur, José Dalmau. 

86.—17. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
^* primera instancia é instrucción de 
^atrito de Buenavista de esta o r l e , dic 
U d * *n 11 del actual en el sumarlo que 
P> instruye por extravio de otro, por fal 
•edad y defraudación, se cita A D. Luis 
**ua, hijo del ex Juez de esta corte, se 

Pena Costalago, para que compftrez 
**eo su Sala audtenola, sita en el Pala-

d « los Juzgados, calle del Genera 
**t»nos, d e a l r o término de oinoo 

^**t contados desde el siguiente al en 
T* e s t e edic.o fuere inserto en los pe 

*eos ofioules, con objeto de presta 
araron oomo tes'igo; bajo Japercibl 

«««o de eer declarado incorso de 1 
^ — ue ¿0 pesetas con que se le con 

' i sin perjuicio de adoptarse otra 
^ ^ « i o a o i o n ^ s á fio de obligarle á efeo 

d 'oha oompareoecoia. 

V Bd<>rÍd A 1 2 d e 0 5 t u b r e d e 1904 = 
• •*Bl Sr. Juez, Manuel del Valle. 

El Escribano, por mi companero señor 
Agullar, José Dalmau. 

8 4 . - 9 6 3 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A FeMpe Mallo Velasoo, natural de Olme
do (Valladolld), hijo de Laureano y Eua -
tasia, de treinta y siete años, oasado 
con doña Dolores Fernández de la Calle, 
empleado, y veci 'o que fué de esta cor
re oalle de Zurbano, 52, teroero núme
ro 1, y cuyo notaal paradero se ignora, 
para que en el término de quinoe dias, 
contados desde el siguiente ul en que es
ta requisitoria se inserte en la Oiceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala au l i«n-
oí», sita en el Pa'icio de lo? Juzga los , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de ingresar en la Cárcel celular á cum
plir la pena que le fué impuesta en oau-ta 
centra el mismo por f ilsedad y tenta
tiva rte estufí; «percibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parara oí perjuiolo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tolas las Autoridades, y ordeno á l o s 
ag *ntes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesa lo, *cu-
y;*s sen-»* personales son: estatura regu-
a r , pelo negro, ojos al pelo/'nariz rogu. 

lar, color bueno, viste deoenteraete, y 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición. 

Malrid U de Ootubre de 1904. = M i -
n n t l d d Va'le y Llano. = EI Esoribino, 
Máximo López Rolríguez. 

8 3 . - 1 9 . 

CONGRESO 
D Joaquín BeoeytO y Pérez, Juez de 

primera instancia ó instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presante cito, llamo y emplazo á 
María del Rosario García Lunas, natural 
de A s t c g a (León), hija de Pedro y Pas 
cu ila, de s e s e n t a y dos años, oasada, sus 
latiores y que tuvo su domicilio en la 
calle de Sao Vicente, ntim. 36, para que 
en el término de di tz dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte eu la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi óaia audieuoia, sita en el 
Palacio de loa Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto do cumplir lo 
mandido por la Superioridad; apercibida 
que, de no verificarlo, será deolarada re. 
b-'lde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encarcro A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
labusca déla expresada'prooesada,coyas 
S e ñ a s personales son: estatura baja, pelo 
entrecano, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, viste pobremente, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la Cárcel de mujeres. 

Madrid A 13 de Ootubre de 1904.= 
Joaquín B*neyio .=P. H. del Escribano 
Sr. Valdivieso, Ulpi-no Sanz. 

86.—15. 

En virtud de providenoia del Sr. Ju-z 
de primera iostancia é instruooión del 
distrito del Congreso de esta oorte, dio
tada en 31 de Agosto en el sumario que 
se instruye por denuncia de Higino Gui-
Ilot Patino por estafa de muebles y «fic
tos, se cita á Antonia Aoero López, natu -
ral de Malrid, de veintinueve años de 
edad, de oficio modista, y que tuvo su do
micilio en U Travesía de Fdoar, numero 
22, pi<o ouarto, ouyo paradero se ignora, 
para que comparezca en su Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro d e 
término de cinco dias, contadns desde el 
siguiente al en que este edicto fu^re in
serto en los periódioos oficiales, con el 
objeto de oiría en doolaración sin jura
mento; bajo apercibimiento de ser decla
rada incursa de la multa de veiotioinoo 
pesetas ooo que se la conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarla A efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid A 13 de Ootubre de 1904.= 
V.° B . 0 =Bmsyto .=» P. H. del Eioribano 
Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

8 4 . - 9 5 0 . 

D Joaquín Beneyto Pérez, Juez de pri
mera instanoia é instruooióu del distrito 
de) Congreso de esta oorte. 

Por el presente olio, llamo y emplazo 
A Manuel Leo Bjrrooal.de vointey siete 
afi 'is, soltero, natura! do Santa B<rbara 
(Huelv»»), Profesor de instruooión públioa, 
que d j » habitar en la oalle de jardines , 
núm. 36, segundo, y uyo actual parade
ro Be ignora, para que en ol término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
BoMsrx o K i c i A L , comparezca en "mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio do los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los ioargos que le 
resultan en caus* por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, s*rá deolarado re
belde y le parará el perjuioio A que hu
biere lugar. 

Al mismo ti rapo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y irdono A los 
agentes de la polioia judicial, prooedan A 
la bu^oa del expresado procesado, cuyas 
stñ >8 personales no constan, y en el oaso 
de ser h ibido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado. 

M wlrid A 15 de Ootubre de 1904.= 
Jo -qu ln Brneyto=Ei Esoribino, Bonifa
cio Juárez. 

8 6 . - 1 4 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, 

Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente cito llamo y emplazo A 
Tmiás Urmga Legorburo, de treinta y 
tres afios de edad, Abogado, natural de 
Tolosa, hijo de Agus'In y de Juliana, 
que vivió en la oaUe de San Bartolomé, 
núm. 10. segundo izquierda, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Pal icio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder A lo» o-trgos que se 
le tmputan en la oausa qu1* contra el mis
mo y otro se sigue por estafa; aperoibido 
qoe, de no ver flioarlo, será deolarado 
rebelde y le pararA el perjuioio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial, procedan A 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
s-nts personales y demás cirounstanoias 
se Ignoran, y en el oaso de ser habido lo 
pongan A mi disposioióo en la Cárcel oe-
lu'ar. 

Madrid A 15 de Octubre de 1 9 0 4 . = 
Jo*é María de Orega Morejón. = El Es
cribano, R.cardo Gómez. 

86 .—21. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. de primera instanoia del dis
trito del Hospicio de esta oorte con fecha 

16 de Septiembre próximo pasado en los 
autos que siguió D. Marín Sa'gado yGar-
oía oon D. Juan Moya y Zuy sobre d e 
fensa por pobre, se ba acordado requerir 
al D. Martin Salgado para que en el tér
mino de tercero día otorgue A favor del 
rematante D. José Mirtinez GavilAn la 
correspondiente escritura de venta del 
solar embargado al primero, subastado y 
rematado por el D. José Mar'ínez; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, se 
otorgará de ofl d o por este Juzgado. 

Ysiendo desconocido el actual domicilio 
de D. Martin Sa'gado y G^rcia, se le hace 
el expresado requerimiento por medio del 
presente edicto por el término indicado, 
que empezará á coutarse desde el dfa s i 
guiente al de su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provinoia y Diario 
oficial de Aviso: de esta corte. 

Madrid 14 le Ootubre de 1904.=V.° B.° 
= E i Sr. Juez de primera instancia, Or
tega Morejón. = E1 Escribano, Licenciado 
Pedro Taracena. 

8 4 . - 9 4 9 . 

D José María de Ortega Morejón, Juez 
do primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, Pomo y emplazo A 
José Acebes Vl\rmol. natural de Arjona, 
hijo de Antonio y Conoepoión, so 1 tero, 
zapatero, do diez y nueve años de edad, 
y ouyo aotual paradero so Ignora, para 
que en el término de diez dias, oontados 
des le el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrií, 
comparezca en mi Sa'a audiencia, sita en 
el Palaoio d* los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de respon
der A los cargos que le resultan en oausa 
que instruyo oonira el mismo por hurto; 
aperoibido que, de no verificarlo, serA 
deolarado rebelde y le pararA el perjuioio 
A que hubiere lugar. 

Al misino tiempo ruego y encargo A 
todas laa Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía julioia', prooedan 
A la busca del expresado prooesado, 
ouyas sen i3 personales no constan, y en 
el caso de ser htbldo lo pongan A mi 
dsposioión en este Juzgado. 

Madrid A 13 de Octubre de 1904.= 
José María de Ortega Morejóu. = Kl Es -
oribano, Licenciado Pedro Taracena. 

8 6 . - 2 2 . 

H O S P I T A L 
En virtud do providen sia del Sr. Juez 

de primera insunoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumtrio que ae 
instruye por abandono de menores, hijos 
de Juan Punes, casado oon K'ena Sagar-
minaga, se cita á don i Ventura N., que 
ha vivido en la oalle del Pr-ñ >n, núm. 1 6 r 

para que comparezoa en su Sala audien-
cia.sita en el Palacio de los Juzgados, oa
lle del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco dias, oont*dos desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódioos oficiales, oon obje'o de 
prestar declaración como testigo en dioha 
causa; bajo apercibimiento deser declara
da incursa de la multa de veinte y oinoo 
pesetas con que se la conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
A fin de obligarla A efectuar dicha c o m 
parecencia. 

Madrid A 13 de Ovubre de 1904.— 
V. # B.°=El Juez, Molina.=«EI Esoribano, 
Federioo González del Rivero. 

8 4 . - 9 4 8 . 

PALACIO 
En virtnd de providencia del Sr. J U P Z 

de primora instanoia é instruooión del 

http://Bjrrooal.de
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distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario qae se ins
truye por accidente sufrido por Andrés 
Madrid y del qne falleció, se oita a los 
parientes de Andiós Madrid Astin, hijo \ 
de Antonio y Josrf-*, natural de Moral-
zarzal, pn>\ Incia de MadrM, de cinouen-
ta y tres años de edad, soltero, jornalero, 
sin domicilio, que falleció en el Hospita 
Provinolal el día 15 de Febrero üliimoi 
para que comparezcan en su Bala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, oa-
lie del Gmeral Cistaflos, dentro del tér-
m ino de cinco días, oontados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los perió .icos ofioiales, con objeto 
de hacerles el oportuno ofrecimiento de 
causa; bajo apercbiuiiento de ser deola-
rados iucursos de la muUa de pesetas con 
qne se lee conmina, Bin perjaioio de adop
tarse otras determinaciones á fia de obli
garles A c f o t u i r dicha oompareocnoia. 

Madrid á 16 de Ootubte de 1 9 0 4 . = 
T.° B . °=Alós .=El Escribano, P. S., Luis 
de la Torre y Aguado. 

8 4 . - 9 5 4 . 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al prooosado en oausa por estafa Joa
quín Delgado Quijano, natural de Ma
drid, hijo de Jaointo y Juana, de veinti
cinco afios, soltero, del eonvrcio, que 
habitó en la calle Imperial, nútu. 14, 
piso tercero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para qae en el término de diez 
días, oontados desde el seguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Oa* 
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, cade del General Castalios, con el 
objeto de recibirle declaración indaga
toria y notificarle el auto de su procesa
miento; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el 
peí juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
1 8 busca del expresado procesado, cuyas 
seflas personales soi : estatura regular, 
pelo cabtafl>, ojos pardos, color del ros
tro bueno, usa bigote y viste decente
mente, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposioión á los fines acor
dados. 

Madrid á 13 de Octubre de 1904.=» 
Joaquín María de Alós. = El Escribano, 
Fernando Bcltrán y Aguado. 

86.—13. 

seflas personales son: estatura reguUr, 
rubio, oon bigote y barba, y en oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 15 de Octubre de 1904.= 
Joaquín María de Alós =E1 Escribano, 
P. S., Luis de la Torre y Aguado. 

8 6 . - 1 2 . 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de provldenoia diotada con 
esta feoha por el Sr. D. Enrique Fren» y 
A'varez, Juez de instruouión de esta vi
lla y su partido, en cumplimiento á una 
orden de la Superioridad dimanada de 
sumario instruido en este Juzgado por 
infracción de la ley de Caza oontra Ro
mualdo Aguado Gibaja, se cita de com
parecencia ante la Sección 3 . * de la 
l ima. Audienoia provincial de Madrid, 
sita en el Palaoio de Justicia (Calesas), 
para el día 29 del actual, á Jas dooe y 
media de la tarde, con el fin de que con
curra á la celebraoión de! juicio oral de ( 
referida causa, al testigo del Fisoal, Cí-
riuco Ve'a Santos, que es'uvo de guarda 
en el monte titulado «La Moraleja», tér
mino de A cobendas, el cual reside en 
Madrid, sin que se stpa la calle y núme
ro en donde esté domiciliado; bajo aper
cibimiento, si dejare de comparecerá es
te 1 lamamiento, de incurrir en la multa 
de oinco á 50 pesetas, cot.forme al arti
culo 420 de la ley de Enjuiciamiento cri
ni.nal . 

Colmenar Y'ejo 14 de Octubre de 1904. 
= V . ° B .°=Frera .=El Escribano, Miguel 
Guardiola. 

8 4 - 9 5 6 . 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de primera instancia é instruoción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ángel García, natural de Palencia, de 
treinta y dos afina, sastre, que habitó en 
la Travesía del Conservatorio, núm. 8, 
principal izquierda, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gateta de Madrid, comparez
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, con el objeto de responder á 
los cargos que contra él resoltan en 
oausa por hurto da efectos á Julián Valen
cia ; apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el per-
nioio á qoe hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la po icia judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 

Juzgadcs municipales 

BUENAVISTA 
En virtud d e providencia dei Sr. Juez 

m unicipal del distrito de Buenavista de 
CBta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Julián Nieto Pendolero, que 
dijo vivir en la oalle de López de Hoyos^ 
núm. 2, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se-

i gundo, á cumplir la pena que le ha sitio 
i mpuesta en ti juicio de taitas núm. 367, 
que pende e n este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya logar 
e n derecho. 

Madrid 13 d e Octubre d e 1904 = 
V.° B.°=Emiiio Rancés=Et Seoretario, 
L i c e n c i a d o Mario Sarrauoó. 

85—968. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito d • Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á María Nufio Palacio, que di
jo vivir e n la calle de Pignateld, núm. 12, 
b .jo. y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término do nueve 
días comparezo < en dicho Juzgado, sitj 
en ta calle de Belén, n ú m . 2, piso segun
do, á responder do los oargos qne la re
sultan e u el juioio d e f a . t a s núm. 642. que 
pende en eate Juzgado por malos tratos; 
apetcibida que, d e no V e r i f i c a r l o , la para* 
rá el perjuioio a que haya lugar en dere
cho. 

Madrid 3 de Ocubre de 1904.= 
V.° B.° =Rancé»=E» Secretario, Licea 
ciado Mario S a r r a t a c o . 

8 5 . - 5 . 
CHAMBERÍ 

En virtud d e providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente d e i distrito d e Chamberí 

de esta corte, se cita, llama y emp'aza á 
Do'ores López Milagro, de veiniiouatro 
afios, soltera, planchadora, que vivía 
Marqués de Santa Ana, 22, principal, ou-
yasdemás circunstancias y actual para
dero se Ignoran, para que comparezoa en 
dicho Juzgado el dia 3 de Noviembre 
próximo á las diez á o c l e b n r juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 7 de Ocubre de 1904 = V . ° B.° 
= Roinero.=El Seoretario, Mariauo Or-
dA6. 

8 1 . - 8 1 9 . 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo
sé Alvarez Rodríguez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se el* 
ta y llama por término de cinoo días á 
Andrea Santos Serdera, de sesenta y dos 
a fios, natural de Madrid, de estado casa-
da, ocupación sus labores, y que dijo vi
vir en el pontón de San Isidro, 4. bajo, á 
fin deque comDarezoa en la Sala audien
cia de este Juzgado,sito en 'a calle de las 
Maldonadas. núoiero 11, para lapráotioa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que, de no compareoer, le pa
rará el peí ju c o que haya lugar 

Madrid 8 de Octubi e de 1904 - V . 0 B.° 
= Jo«é Alvarez. = El Secreturio, Licen
ciado Julián Fernández García. 

8 0 . - 7 7 3 . 

apercibido que, de no compirecbr, \ t 

rara el perjuicio que h ty* ' n R a T ' 
Madrid 9 de Octubre d« 1904.=*V.»B.. 

^ J o s é Alvare / .= El Secretario, 
ciado Julián Fernández y 0*rcU. 

Comisaría tie guerra de V.cá'.varo 

En virtud de provldenoia del Sr. Don 
José Aivar» z y Rodríguez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por «érmioo de cinco días á 
Gregorio Gómez Calvo, de veintiséis «flos, 
natura; de Ambite, provincia de Madrid, 
de estado soltero, ocupación jornalero y 
que dijo v¡vir en la ca le de Tole lo, nú
mero 72, á liu de qu« comparezca en la 
Sala au íienoia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maidinadae, núm. 11, 
principal, para la práotica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperoibido 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio quí* h«ya lugar. 

Madrid 9 du Ootubre de 1 9 0 4 . = V . ° B ° 
« J o s é Alvarez. 

83 - 9 0 2 . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita Mam t y 
emplaza á Pedro Fernández López, que 
dijo vivir en la Costanilla de los Andeles, 
núm. 43, y ouyo paradero en la actuali
dad so ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la oalle de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juioio de faltas nú 
mero 285, que pende eu este Juzgado; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará e: perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 11 de Ootubre de 1904 .= 
V.° B.°—R incés. = El Secretario, Licen-
oiado Mario Sarratacó. 

8 5 . - 9 8 7 . 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo
sé Alvar«z y Rodríguez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término en cinco días á 
Lorenzo N. , de diez y seis aflos, natural 
de Madrid, y que dijo vivir de la Rivera 
de Curtidores, núm. 11, á fio de que 
oomparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle .le las Maldona
das, núm. 11 principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 

Se necesitan para el consumo do 
Faotoría de .Subsistencias los ar»¡ 

siguientes: 
Harina, cebada y paj*. 
Las personas que des -en enajenar \\ 

gunos de los artículos de qna se t r a i | * 
presentarán sus proposiciones a U s 

y inedia de la ranfi «n* dol di* 14 ¿ f t 

víembre próximo en la CouiiSirU I Q l e r 

vención de dioha Faotoría, acompuflanfo 
muestra do los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrirper 

sonalmente al acto ó estar en 0: legitima 
mente representados. 

A las personase quienes puedan adju. 
dioarse los remates, o»so de haber pr0„ 
posioiones aceptables, les serán cornnni-
oadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Vicálvaro 14 de Ootubre de 1904.=E! 
Comisario de Guerra, P. A., el Oficial 
segundo, Enrique Jimeno. 

H4.—960. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los antéalo» 
siguientes: 

Petróleo, onrbon y espnrto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artlcu'os de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez y 
media de la maflana del día 14 Noviembre 
próximo en la Comisaría Intervención de 
dicha Factoría, aoompaflando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán ooocurrir 
pcrsona'mento a) aoto, ó estar en él lê  
gitimamente representados. 

A las personas á quien a puedan ad
judicarse los remates, c tso de h »ber pro
posiciones aceptables, les serán comaoí-
oadf.8 las aceptaciones de sas ofertas; J 
las entregas, libres de todo g is*o,deberan 
teuer lugir precisamente dentro de lo» 
catorce días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Ootubre Je 1904=1 
Comisario de guerra, P. A., el Odcia: M~ 
gando, Earique Jimeno. 

84 . -961 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

BARCELONA 
Sefj tt ndo a nu neto 

Hibiendo sufrido exravlo e» ressatfdtr 
de deposite transmisible núm. 25 3JI, 
10-000 pesetas nominales en cincoeot» 
accionas do la Souied* i Catalana G*a© 
ral de Crédito, expedido por esta Sa^artfl 
en 5 de Ja 10 de 1904 á nombre de doo 
Alfredo Gruñen y M rlnez, se an IOCÍA 
por segunda vez en la Gaveta de M-dñ* 
y en el BOLEUN OFio AL de esta pryvmOjJ 
para que el que se considere n<»n dereoB^ 
á redamar lo verifl jue, deo<ro dal P'A*° 
de dos meses á o ntar desde la f<*°°* Jjf 
la inserción dei primer a n u o o i o «>o d,¡¡*J 
periódicos, ó de lo contrario se «*XP* 
duolioado de dicho resguardo q u * 1 t D

d a 

el Banco Ubre de toda respons*b:i«d<d. 
acuerdo con lo prescito eu el * r , ' J L f , 
Reglamento y e n el 58 de las Iostrocc 
u e s . gj 

Bircelona 13 de Ootubre de 1934* 
Seoretario, E. Vtllarraao. 
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